
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
CONTRATO No. 2015-21-CE-A-563-W-00-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL 
L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA, Y POR LA OTRA “GROMAC CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.” REPRESENTADA POR EL EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL 
CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:---------------------------------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE: X

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

I.2.- Su representante, el L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya 
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos 
de lo dispuesto por el artículo, 9, 10 fracción VI 43 y 44 fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro en vigor el día 9 del mismo mes y año------ 7

I.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de la Licitación Pública Nacional 
LO-009000999-N87-2015, instaurada por "LA DEPENDENCIA", en términos de lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción I y 30 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.--------------------------------- ----------------------------------------------- X

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este 
contrato, mediante oficio de liberación de Inversión No. 5.SC.OMI.15.-018 de fecha 10 de 
Abril de 2 015.----- —--------------------------------------------------------- --------------------------------------

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal
Puebla Santa Ana Chiautempan No. 11403, Colonia Industrial "El Conde", 
Puebla, Puebla C.P. 72019.--------------------------------------------------------------------------------------

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QU E: ------------------------------------------ -----------------------

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente

H.2.- Que la empresa “GROMAC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.”, Acredita su legal 
existencia con la escritura pública número  

 de fecha catorce de marzo de dos mil seis, otorga^a^anteSa fe de la 
Licenciada Lilia Reyes Morales, Notaría Pública número trece, del Distrito Judicial dé Pachuca 
Hidalgo, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la propiedad y del
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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